
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 810 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA                  

                       

Art. 1º)   DESIGNASE  con el nombre de “French y Berutti, la calle  de esta ciudad  

que corre  en forma adyacente  y paralela  por el lado Sur a las vías del 

Ferrocarril Santa Fe .-   

 

Art. 2º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.  

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la 

Ciudad de San Francisco, Provincia de Córdoba, a los dos días del mes de junio   de  mil 

novecientos cuarenta y uno .- 

 


